
Datos Generales

Gaceta N°: 25338

Fecha de la Gaceta: 08/07/2005

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 41

Fecha de la Norma: 05/07/2005

Autoridad: MINISTERIO DE TRABAJO Y
DESARROLLO LABORAL

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION
EN LA GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL CAPITULO III DEL DECRETO LEY 8 DE 26 DE FEBRERO DE 1998.

Comentar
io:

La presente norma reglamenta el servicio de prestación privada en la colocación de la gente de mar, desde el
territorio nacional. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL,
PRESTACION, DECRETO EJECUTIVO, TRIPULACION , GENTE DE MAR.

Temas Relacionados

DECRETO EJECUTIVO

GENTE DE MAR

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

PRESTACION

TRIPULACION

Referencias

DECRETO EJECUTIVO 41

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO EJECUTIVO 41

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

8 26/02/1998 23490-A 28/02/1998 REGLAMENT
A

El Decreto Ejecutivo No.41 de 5 de julio de 2005,
reglamenta el capítulo III del Decreto Ley No.8
de 26 de febrero de 1998.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:24/04/2026 10:04:55

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:24/04/2026 10:04:55

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

